
Petición de decisión prejudicial planteada por la Court of 
Appeal (England & Wales) (Civil Division) (Reino Unido) el 

2 de agosto de 2013 — E./B. 

(Asunto C-436/13) 

(2013/C 298/07) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Court of Appeal (England & Wales) (Civil Division) 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente: E. 

Recurrida: B. 

Cuestiones prejudiciales 

1) Cuando se ha prorrogado la competencia de un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro en materia de respon
sabilidad parental en el sentido del artículo 12, apartado 3, 
del Reglamento del Consejo, ( 1 ) ¿permanece dicha prórroga 
de la competencia sólo hasta que se dicta una resolución 
firme en el procedimiento o, por el contrario, sigue sur
tiendo efectos después de que se dicte tal resolución firme? 

2) ¿Permite el artículo 15 del Reglamento del Consejo a los 
órganos jurisdiccionales de un Estado miembro traspasar la 
competencia cuando no existe ningún procedimiento en 
curso con respecto al menor? 

( 1 ) Reglamento (CE) n o 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 
2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad 
parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) n o 1347/2000 
(DO L 338, p. 1).
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